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RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se modifi-
ca la de 24 de octubre de 2008 y se amplia el número 
de beneficiarios de las ayudas concedidas en materia 
de Comercio y Artesanía, Modalidad 7 (ARA/ARE): Mo-
dernización y fomento de la artesanía para empresas 
(convocatoria 2008).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de 
la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las 
normas reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía (Modalidad 7 ARE) para 
Empresas (BOJA núm. 239 modificada por la Orden de 27 
de noviembre de 2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciem-
bre de 2007).

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de la Delegación 
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte de Sevilla, de 
fecha 11 de diciembre de 2009, por la que se modifica la 
Resolución de 24 de octubre de 2008 y se amplia el núme-
ro de beneficiarios de las ayudas concedidas en materia de 
Comercio y Artesanía, Modalidad 7 (ARA/ARE): Moderniza-
ción y fomento de la artesanía para empresas (convocato-
ria 2008)

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyo 
anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en el 
tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en C/ 
Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 2009.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Interesado: Juan Fernández Santiago.
DNI: 27254991Z.
Núm. expediente: 551-PAL30801/08.

Acuerdo de 12 de noviembre de 2009 del Delegado 
Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por el que ordena la notificación de reque-
rimiento por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito 
de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desisti-
do de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 
30/1992.

Podrá tener acceso al texto integro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno

El texto integro de los mencionados actos se encuen-
tra a disposición de las personas interesadas en los luga-
res que se indican en el Anexo, en donde podrán compa-
recer en el plazo de diez días a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía para el conocimiento del contenido integro del 
mencionado acto.

Almería, 13 de noviembre de 2009.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, sobre notificaciones 
a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces.

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, e intentada sin efecto la notificación 
personal en el domicilio que consta en cada expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas 
que figuran en el Anexo los actos administrativos que se 
indican.

Resolución de inadmisión:

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Interesado: José María Hernández Santiago.
DNI: 27527580F.
Núm. expediente: 551-PAL34807/09.

Acuerdo de 12 de noviembre de 2009 del Delegado Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la publicación del pre-

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, sobre notificaciones 
a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces.

 
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

Subsanación de la solicitud (art. 71.1).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.


